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Rivera, 13 de Marzo de 2015. 

 
4. HOMICIDIO. Art. Nº 310 C.P. 
 

a. TENTATIVA 
 
Siendo la hora 22:35 en calle Aurelio Carámbula entre Abelardo Márquez y María 
Elena de Paiva se encontraba el masculino Rony Luis Barboza Pereira, oriental de 
30 años de edad tendido sobre la acera presentando sangrado en  la zona del 
abdomen. 
 
De inmediato se hizo presente personal policial de Seccional 9ª., G.R.I., Técnica. 
 
La víctima fue trasladada al Hospital Local donde fue intervenido quirúrgicamente y 
luego pasó a CTI en situación estable. 
 
Realizada las averiguaciones en el lugar, vecinos manifestaron haber escuchado 
detonaciones, al parecer de arma de fuego y la presencia de un masculino que se 
dio a la fuga del lugar, sin lograr identificarlo. 
 
Personal de Seccional 9ª. Continúa con las averiguaciones. 

 
 
 
5. HURTO. Art. Nº 340 C.P.  
 

a. En Finca  
 

En la madrugada pasada desconocidos ingresaron al patio de una finca emplazada  
en calle Guido M. BRUM hurtando una garrafa de gas de 13 kg. La misma se 
encontraba encadenada.  Investiga personal de Seccional 9ª. 
 

 
 

De una finca ubicada en calle Luis B. Berres y E. Cottens, durante la ausencia de sus 
moradores y mediante efracción de una ventana, desconocidos ingresaron y hurtaron 
una garrafa de gas de 13 kg, un equipo de audio marca XION y una valija color negra 
conteniendo ropa.  Investiga personal de Seccional 10ª. 

 
 

b. De Vehículo 
 

Entre las 20 y 23 hs desde el estacionamiento de motos ubicado en calle F. Rivera 
frente al Liceo N° 6 fue hurtado la moto marca Yumbo modelo SKUA, chapa matrícula 
FAH452. 
Policía de investigación trabaja en el hecho. 
 

 
12. SINIESTRO/S DE TRÁNSITO 



 Próximo a la hora 11:20 se verificó un Siniestro en Avda. Sarandí entre calles 
Figueroa y F. Carámbula, circunstancias en que el masculino D. A. C. V., uruguayo 
de 63 años, se disponía cruzar hacia la acera oeste de dicha Avda., fue embestido 
por la motocicleta ZANELLA, matrícula FAA-918, guiada por la femenina M. B. G. S., 
uruguaya de 55 años, quien circulaba por Avda. Sarandí con dirección sur. 
Trasladado el masculino al Sanatorio CASMER, visto por facultativo le dictaminaron 
“Traumatismo en M. I. I.”. Se le realizó test de espirometría a la conductora con 
resultado negativo “0”. Se enteró a la Justicia.- 

 

 En la noche de ayer próximo a la hora 21:10 se registró un accidente de tránsito en 
la intersección de calle Paul Harris y José Batlle y Ordoñez, entre una MOTO marca 
YUMBO, modelo VX, matrícula FNR-596  y un AUTO marca MERCEDEZ BENZ, 
matrícula ILE-8244. 

El hecho ocurrió momentos en que la MOTO conducida por la femenina M. C. M. A., 
uruguaya de 47 años que circulaba por Paul Harris con dirección al Sureste al llegar 
a la intersección con B. Ordoñez es embestida por el automóvil que surge por esa 
con dirección al NORTE sin detenerse. 

La motociclista fue trasladada en Ambulancia al Sanatorio CASMER donde el 
Médico de guardia le diagnosticó “POLITRAUMATIZADA”. 

La conductora del AUTOMÓVIL, la femenina H. C. L., brasileña de 74 años resultó 
ilesa. 

Se realizó test de espirometría a los conductores obteniendo como resultado 
graduación “0,00”. 

Se enteró a Juez Penal quien dispuso: “FORENSE PARA LESIONADA, ACTA DE 
DECLARACIÓN, ACTA DE DAÑOS DE LOS VEHÍCULOS, ENTREGA DE 
VEHÍCULOS A  PROPIETARIOS, ANTECEDENTES Y ENTERAR AL JUZGADO DE 
FALTAS”.  

Enterado el Juez de Faltas Dispuso: “ELEVAR ANTECEDENTES”. 

 
13. ESTUPEFACIENTES. Ley Nº 14.294 

Una vez finalizada la instancia Judicial, dispuso la Magistrada Subrogante en Oficio 
Nº447, lo siguiente: 
 

1- El PROCESAMIENTO CON PRISIÓN de E.R.Y.B y B.Z.S.Y. por la presunta comisión 
de UN DELITO DE ASOCIACIÓN PARA DELINQUIR EN CONCURRENCIA FORMAL 
CON UN DELITO CONTINUADO DE NEGOCIACIÓN DE ESTUPEFACIENTES EN 
REITERACIÓN REAL CON UN DELITO DE OMISIÓN A LOS DEBERES 
INHERENTES A LA PATRIA POTESTAD. 
 

2- El PROCESAMIENTO CON PRISIÓN de J.J.O.C. por la presunta comisión de UN 
DELITO DE ASOCIACIÓN PARA DELINQUIR EN CONCURERENCIA FORMAL CON 
UN DELITO CONTINUADO DE NEGOCIACIÓN DE ESTUPEFACIENTES. 
 

3-   El PROCESAMIENTO CON PRISIÓN de J.N.S.Y y W.N.S.Y por la presunta comisión 
de UN DELITO CONTINUADO DE VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 31 DEL DECECRETO 
LEY 14294 EN LAS MODALIDADES DE DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE Y 



COMERCIALIZACIÓN. Se dispone para J.N.S.Y que cumpla la prisión en su domicilio, 
debiendo la autoridad realizar los debidos controles para su cumplimiento. 
 

4- El PROCESAMIENTO CON PRISIÓN de A.D.G, L.R.O y C.S.B.D,  por la presunta 
comisión de UN DELITO CONTINUADO DE VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 31 DEL 
DECRETO LEY 14294 EN LAS MODALIDAD DE COMERCIALIZACIÓN. 
 

5- El PROCESAMIENTO CON PRISIÓN de G.R.G,  por la presunta comisión de UN 
DELITO CONTINUADO DE VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 31 DEL DECRETO LEY 14294 
EN LAS MODALIDAD DE DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN 
EN REITERACIÓN REAL CON UN DELITO DE VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 30 DEL 
DECRETO LEY 14294 EN LA MODALIDAD DE PRODUCCIÓN. 
 

6- El PROCESAMIENTO CON PRISIÓN de C.G.R. por la presunta comisión de UN 
DELITO CONTINUADO DE VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 31 DEL DECRETO LEY 14294 
EN LAS MODALIDAD DE COMERCIALIZACIÓN EN REITERACIÓN REAL CON UN 
DELITO DE VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 30 DEL DECRETO LEY 14294 EN LA 
MODALIDAD DE TENENCIA NO PARA CONSUMO. 
 

13. ESTUPEFACIENTES. Ley Nº 14.294 

Continuando con las actuaciones en la jornada pasada tras averiguaciones, personal 
de la Seccional 5ª concurre al domicilio del indagado B.J.S.T. donde se incautó dos 
macetas con plantas aparentemente marihuana.  Se concurre además al domicilio del 
indagado R.A.N.B. incautando dos plantas de marihuana, por lo se encuentran 3 
detenidos a disposición judicial.  

 
 
 
 
 


